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Resumen 



La epidemiología social, se encarga de reconocer y documentar factores 

determinantes, ya sea biológicos individuales o condiciones sociales. Rudolf 

Virchow aparte de establecer las bases de la anatomía patológica y crear la noción 

de enfermedad tisular, hizo otras aportaciones para la epidemiología social, con 

una frase que decía: “la medicina es una ciencia política y la política no debe ser 

más que medicina a escala social”; con esta frase dio a entender que la medicina 

es una ciencia social. Otros personajes con aportaciones en esta ciencia son 

Pedro Vallina y Nancy Krieger.  

Los determinantes de la salud los podemos dividir en individuales y sociales, 

dentro de las individuales podemos encontrar factores genéticos, estilos de vida, 

entre otros y en los sociales podemos encontrar el tipo de gobierno, economía, 

políticas sociales y públicas en las que se aborda la educación, salud, etc., y 

también valores sociales y culturales como los diferentes grupos sociales, género 

o etnias. 

ANALISIS MULTINIVEL. 

Métodos estadísticos, surgen de las ciencias sociales, analizando los resultados 

relacionándolos simultáneamente con los factores determinantes medidos en 

diferentes niveles, permitiendo evaluar si la salud del individuo está determinada 

por características individuales o familiares, o también por características de la 

población o zona. 

• De composición: personas que viven en la pobreza. 

• Contextuales: distribución del ingreso, densidad de la población, carencia 

de establecimientos. 

DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA SOCIAL. 

“Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos”. 

Las normas de derechos humanos tienen como premisa, el reconocimiento del 

derecho propio y la dependencia reciproca de los derechos civiles, políticos, 

económicos, sociales y culturales. 



DISCRIMINACIÓN. 

Es un proceso por el cual uno o varios miembros de un grupo son tratados de 

manera injusta por pertenecer a un grupo determinado, dicho trato proviene de 

creencias que cada persona mantiene con respecto al otro.  

EPIDEMIOLOGÍA PSICOSOCIAL. 

El estrés psicológico se genera por circunstancias desesperadas, tareas que no se 

logran, o la falta de apoyo social. Esto hace posible da dañar la salud mediante 

respuestas conductuales y biológicas endógenas a las interacciones humanas, 

afectando la susceptibilidad del huésped en la función neuroendocrina o 

provocando comportamientos nocivos.  

EXPRESIONES BIOLÓGICAS DE LA INEQUIDAD SOCIAL. 

Hace referencia a la manera en como las personas encarnan y expresan 

biológicamente las experiencias de las desigualdades económicas y sociales, 

desde el periodo intrauterino hasta la muerte, se producen desigualdades en la 

sociedad relacionadas a la salud que se reflejan en una amplia variedad de 

resultados. 

GÉNERO, SEXISMO Y SEXO. 

• Género: concepto social relativo a convenciones, roles y comportamientos 

ligados a la cultura que se asignan a hombres, mujeres, niñas, niños, que 

generalmente son apoyados en premisas del poder y privilegios (religión, 

grupo étnico, clase social). 

• Sexismo: implica relaciones de genero inequitativas según las cuales los 

miembros del grupo de género dominante especialmente los hombres 

acumulan privilegios mediante la subordinación de otros grupos de género 

por lo común las mujeres. 

• Sexo: concepto biológico que se basa en las características biológicas que 

permiten la reproducción sexual. 

POBREZA. 



La pobreza hace referencia a carecer o que se le nieguen a las personas los 

recursos suficientes para participar de manera significativa en la sociedad. 

• Pasajera o crónica. 

• Pobreza humana y pobreza de ingreso. 

DEPRIVACIÓN. 

Se puede conceptualizar y medir, en el nivel individual y colectivo. 

• Deprivación material: alimentarias, ropa, alojamiento, servicios 

domésticos, ambientales, ubicación y trabajo. 

• Deprivación social: derecho a empleo, actividades familiares, integración 

a la comunidad, participación formal en las instituciones sociales, 

recreación y educación. 

TEORIA ECOSOCIAL DE DISTRIBUCIÓN DE ENFERMEDADES. 

Pretende integrar la teoría sociológica y biológica, además de una perspectiva 

dinámica, histórica y ecológica para obtener nuevos conocimientos de factores 

determinantes de la distribución de enfermedades en la población y del efecto de 

desigualdad social sobre salud.  

• La teoría ecosocial considera que la salud de la población es el producto de 

las condiciones sociales que necesariamente se unen con procesos 

biológicos en cada nivel espacio – temporal. 

RAZA/ETNICIDAD. 

Considerada una categoría social, no biológica, referida a grupos sociales, a 

menudo con ascendencia y herencia cultural compartidas, que se forman como 

consecuencia de sistemas opresores de las relaciones entre las razas, justificados 

por la ideología de características físicas selectivas y arbitrarias. 

RACISMO. 

Practicas institucionales e individuales que crean y refuerzan los sistemas 

opresivos de relaciones de raza. 



SEXUALIDADES Y HETEROSEXISMO. 

• Sexualidad: convenciones, roles y comportamientos ligados a la cultura, 

identidad sexual, comportamiento sexual y deseo sexual, orientación 

sexual. 

• Heterosexismo: discriminación vinculada con la sexualidad, de los cuales 

los heterosexuales acumulan privilegios. 

SOCIEDAD. 

Cuerpo de instituciones y relaciones en cuyo seno vive un grupo relativamente 

grande de personas. Un término abstracto para referirse a las condiciones en que 

se forman dichas instituciones y relaciones. 

• Social: término para referirse a la sociedad en el sentido que predomina en 

la actualidad de sistema de vida en común. 

• Societal: adjetivo para referirse de una manera más neutra a las 

formaciones e instituciones sociales en general.  

CULTURA. 

Es un sustantivo independiente o abstracto, describe un proceso general de 

desarrollo intelectual, espiritual y estético, se usa en sentido general o especifico, 

indicando un modo particular de vida ya sea de un pueblo, periodo, grupo o 

humanidad en general, describe el trabajo y prácticas de la actividad intelectual, 

especialmente la artística.  

• Epidemiología social: se relaciona teórica y prácticamente, con creencias 

y costumbres relacionadas con la salud, especialmente las prácticas 

alimentarias. 

 

CLASE SOCIAL. 

Grupos sociales que se forman por las relaciones económicas reciprocas 

establecidas entre personas. Se apoya en la premisa de la ubicación estructural 

de las personas dentro de la economía. 



POSICIÓN SOCIOECONÓMICA. 

Concepto que incluye medidas basadas en recursos como el prestigio, vinculadas 

con la posición de clase social en la niñez y adultez, las medidas basadas en los 

recursos materiales y credenciales educativos. 

DETERMINANTES SOCIALES DE LA SALUD. 

Termino se refiere tanto a características especificas como a vías por las que las 

condiciones societales influyen en la salud, y que pueden modificarse mediante la 

actuación fundamentada. Dependen de la historia: 

1. Sistemas económico, político y jurídico, recursos materiales y tecnológicos, 

adherencia a normas y prácticas sobre derechos humanos. 

2. Relaciones políticas y económicas con otros países, interacciones entre 

gobiernos, organizaciones internacionales y no gubernamentales.  

DESIGUALDAD O INEQUIDAD SOCIALES EN SALUD Y EQUIDAD SOCIAL EN 

SALUD. 

Sistemáticamente agobian a las poblaciones que se han vuelto vulnerables a 

acusa de las estructuras sociales y de las instituciones políticas, económicas y 

jurídicas que prevalecen.  

PRODUCCIÓN SOCIAL DE LA ENFERMEDAD Y ECONOMÍA POLÍTICA DE LA 

SALUD. 

Las teorías se concentran en las políticas públicas y económicas de las 

instituciones o de un país, crean, imponen y perpetúan los privilegios económicos 

y sociales.  

 

PRODUCCIÓN SOCIAL DEL CONOCIMIENTO CIENTÍFICO. 

Se refiere a las formas en que las instituciones y las creencias sociales influyen en 

la captación, formación, ejercicio profesional y financiamiento de hombres y 

mujeres en ciencia. 



ESTRÉS. 

Es común que las demandas ambientales abruman a un organismo sobrepasan su 

capacidad de adaptación, lo que da resultado cambios psicológicos o biológicos 

que pueden poner a la persona en riesgo de enfermar.  

TEORÍAS DE LA DISTRIBUCIÓN DE LAS ENFERMEDADES. 

Pretenden explicar modalidades actuales o en transición de las enfermedades de 

la población a lo largo del tiempo, espacio, en el caso de la epidemiologia social, 

hace hincapié a los grupos sociales.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONCLUSIÓN. 

La epidemiología social estudia, desde una perspectiva integral y en un sentido 

pluralista, la manera en la cual las interacciones sociales afectan la salud de los 

colectivos humanos. El posicionamiento de esta nueva corriente demanda una 

mayor correspondencia entre el reconocimiento universal que se ha dado a lo 



social como elemento básico de análisis en el conocimiento de los problemas de 

salud y las medidas prácticas resolutorias que al respecto se han tomado. Resulta 

pertinente destacar que la práctica de la epidemiología social, exige el pasaje de 

una visión individual a un sentido colectivo de los procesos humanos, cuyos 

resultados no pueden reducirse a la simple e insuficiente enumeración o 

clasificación de problemas, sino que debe asumirse un compromiso con el 

develamiento de las fuerzas económicas, políticas y sociales que determinan el 

curso de tales problemáticas. 

Estas reflexiones permiten visualizar la importancia de que aquellas personas, 

instancias o comités encargados del diseño, implementación, diseminación y 

evaluación de los sistemas de información, conozcan a profundidad no solo los 

requerimientos técnicos que deben ser completados en cada una de las fases de 

este proceso, sino que además deben contar con información respecto a la 

trascendencia de entrelazar los productos del sistema con la propuesta teórica y 

metodológica que propone la epidemiología social. Esta última dirección adquiere 

especial relevancia en los sistemas vinculados con el fenómeno de la violencia, 

por cuanto la violencia en sus más diversas manifestaciones no puede ser 

comprendida en desapego de los sistemas socioculturales y contextos históricos 

que le validan y propician; de allí la importancia de ir más allá de los meros datos 

estadísticos. La epidemiologia social es al rama que nos ayuda a valorar, cuidar y 

buscar una mejor sociedad, donde cada uno de nosotros sea tratado de una 

manera justa, donde se nos valore lo que hacemos, además de recibir apoyo, 

igualdad, respeto, donde no haya discriminación ni racismo por cosas externas 

que ya no son de gran relevancia en estos tiempos. 
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